
 

MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

Procedimiento: incidente de liquidación de perjuicios 

Demandante: Inversiones Laureles S.A en liquidación 

Demandados: Diego Jaime Vélez Gil 

Radicado Único Nacional: 05360 31 03 002 2016 00084 03 

Procedencia: Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Itagüí  

Asunto: recibe expediente del Superior, fija agencias en derecho y ordena 

remisión 

 

Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto AC702-2022 del 23 de marzo de 2022 

(M.P. Luis Alonso Rico Puerta) fue declarada inadmisible la demanda de casación 

en contra de la sentencia proferida por la Sala Cuarta de Decisión Civil de este 

Tribunal el 21 de abril de 2021, se fijan como agencias en derecho para la primera 

instancia una suma equivalente a 3 (tres) SMLMV y, para la segunda, una suma 

equivalente a 2 (dos) SMLMV (artículo 8º Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de 

agosto de 2016 C.S de la J). 

 

Remítase el expediente a su origen. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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